
CONSTANCIA SECRETARIAL. 30 de julio de 2021. La parte demandante 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, así como 

de los costos y costas del proceso; existieron medidas cautelares. Sírvase 

disponer. 

 

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 17001-40-03-003-2021-00257-00 

 

Se procede a resolver lo pertinente, con motivo de la solicitud de terminación 

del proceso que antecede, previa las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

1.- La parte demandante, solicita la terminación del proceso  por pago total 

de la obligación. 

 

2.- La petición de terminación del proceso le es aplicable el contenido del 

artículo  461 del C. G P. Civil que en su parte pertinente dice: 

 

“si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestro, si no estuviere embargado el remanente......” 

 

3.- Acá se dan las circunstancias de la norma transcrita, lo que hace posible 

acceder a la solicitud en tanto es la misma parte demandante la que pide la 

culminación del proceso. 

 

4.- Al acreditarse en el caso de marras, los requisitos necesarios para la 
culminación de esta ejecución, se accederá a ello, debiéndose proceder con el 



levantamiento de la medida cautelar inmobiliaria respecto del bien 
identificado con M.i  100-103606. 
 
 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE terminado el presente proceso EJECUTIVO, 

promovido por el PARQUEADERO REMO P.H y a cargo de MONICA 

ALEJANDRA BOTERO MESA y del menor EMILIO BETANCUR BOTERO 

representado en contra de JHON HENRY BETANCUR HINCAPIE y MONICA 

ALEJANDRA BOTERO MESA, por pago total de la obligación de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo que sobre el bien 
inmueble de  M.I  100-103606  de propiedad de los demandados y que fuera 
ordenado  desde la admisión de la demanda. 
 

TERCERO:  SIN CONDENA en costas procesales.  

 

CUARTO:  ARCHÍVESE el expediente  previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFIQUESE 

  
VALENTINA JARAMILLO MARÍN 

JUEZ 

 

 

 
JAG 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

No.   128   del  2/08/2021 
SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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